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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO

Viene a consideración de esta Subsecretaría, las presentes actuaciones, a través de las cuales, la Provincia de 
Santa Fe, pretende obtener la autorización de determinado servicio/actividad, a fin de quedar exceptuadas del 
cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, en los términos 
previstos en el Decreto N° 459/20.

Se detalla en la mentada normativa que el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la 
Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, podrá habilitar la actividad, previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación.

 A continuación se individualiza la actividad/servicio cuya autorización se persigue:

SANTA FE

Actividad de bares y restaurantes, en todo el territorio provincial, de la siguiente manera:

a) con modalidad de reserva previa, garantizando el debido distanciamiento social entre los comensales, los que 
deberán concurrir por sus propios medios, pudiendo ocuparse simultáneamente  hasta un máximo del 50% de la 
capacidad de los locales;

b) arbitrando medidas para desinfectar el calzado de los asistentes; y la limpieza y desinfección de las superficies 
y objetos de uso frecuente, antes de la apertura, periódicamente durante el horario en el que las instalaciones 
permanezcan abiertas y al cierre;

 c) uso obligatorio de manera correcta por parte del personal del establecimiento de los elementos de protección 
que cubran nariz, boca y mentón;

Que deviene fundamental para minimizar el impacto que pueda tener la aparición de nuevos casos del virus 
SARSCov-2, extremar las medidas de precaución y avanzar con lentitud en la habilitación de actividades que 



generen mayor circulación de personas, y por lo tanto, más riesgo.

Que habiendo evaluado la petición de referencia, cabe traer a colación los criterios establecidos en los Decretos 
N° 297/20, 408/20, y 459/20. Estos son:

• Áreas sin historial de casos, con casos importados y contactos estrechos y áreas con transmisión local por 
conglomerados o comunitaria;

• Tiempo de duplicación de casos, si correspondiera;

 • Capacidad de atención del sistema de salud;

 • Densidad o hacinamiento de la zona a habilitar;

 • Cantidad de personas en circulación.

Por su parte, el Gobernador de la Provincia de Santa Fe, manifestó  su conformidad y la del Ministerio de Salud 
Provincial, tanto a la actividad como al protocolo presentado

Conforme lo expuesto, esta Cartera Ministerial no tiene objeciones que formular a la apertura de la actividad 
requerida. 

En consecuencia, habiendo tomado la intervención de competencia propia de esta Cartera Ministerial, se giran las 
presentes para su intervención y continuidad del trámite.
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